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RELACIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL EN LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 120/2021 PARA LOS “SERVICIOS DE 
GESTIÓN INDIRECTA PARA LA GESTIÓN DE LODOS DE LAS EDAR DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID Y LA EXPLOTACIÓN DE LA PLANTA DE SECADO TÉRMICO CON COGENERACIÓN DE 
SUR”.

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

1 ACCIONA AGUA, S.A. A95113361

2 PREZERO GESTION DE RESIDUOS, S.A. A59202861

3 DRACE GEOCISA, S.A. A84864941

4 FCC AQUALIA, S.A. A26019992

5 GS INIMA ENVIRONMENT, S.A.U. A80099732

6 INGETEAM POWER TECHNOLOGY, S.A. A95663852

7 UTE ACSA – DEPURACIÓN DE AGUAS DEL MEDITERRANEO

8 UTE TEDAGUA – MONCOBRA

9 VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. A28760692

Tras la revisión de la información del Sobre 3, han surgido una serie de dudas razonables respecto de la 
documentación recibida, por lo que, para la elaboración del informe de revisión de las ofertas resulta 
necesario solicitar información adicional a los licitadores.

Dicha solicitud de información adicional se realiza en virtud de lo previsto en Cláusula 12 del PCAP, que 
establece que Canal de Isabel II, S.A. se reserva el derecho a solicitar las aclaraciones, documentación 
y a realizar las actuaciones que considere necesarias para conocer las cuestiones que estime 
fundamentales de la oferta.

ACCIONA AGUA, S.A.

ÚNICO.- En el apartado 8 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

8. Adjudicación del Contrato. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes:

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas  100 puntos

A) 1. Valoración económica……………………70 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas…30 puntos:

A) 2.1. Experiencia adicional del Técnico de Prevención de riesgos laborales con dedicación 

exclusiva al contrato que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I. Hasta 10 puntos
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Defecto: Se solicitó el CV del perfil, sin embargo, se ha comprobado después de analizar los CV 
presentados que la fecha de obtención exacta del título, duración de la formación y su validez con 
respecto a la legislación, no se aporta en dichos CV. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar, para que se pueda comprobar esta información y 
verificar correctamente la experiencia ofertada en los Anexos II bis es necesario solicitar la siguiente 
información adicional a todos los licitadores:

- Título oficial de técnico superior en PRL, reconocido por el RD 337/2010
- En el caso de tratarse de títulos anteriores al RD 337/2010 (Entre 1998 y 2010)

- Certificaciones de formación en entidades publicas y privadas autorizadas por la 
autoridad laboral

- Duración de la formación (horas) y proyecto formativo conforme al anexo VI del RD 
39/1997

- Convalidación oficial caso de haberla obtenido

Con la fecha exacta de obtención del título oficial de técnico superior PRL, su validez y la experiencia 
aportada en CV, podrá comprobarse que los años adicionales de experiencia aportados por los licitadores 

en sus ofertas son correctos y quedan justificados.

PREZERO GESTION DE RESIDUOS, S.A.

ÚNICO.- En el apartado 8 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

8. Adjudicación del Contrato. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas  100 puntos

A) 1. Valoración económica……………………70 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas…30 puntos:

A) 2.1. Experiencia adicional del Técnico de Prevención de riesgos laborales con dedicación 

exclusiva al contrato que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I. Hasta 10 puntos

Defecto: Se solicitó el CV del perfil, sin embargo, se ha comprobado después de analizar los CV 
presentados que la fecha de obtención exacta del título, duración de la formación y su validez con 
respecto a la legislación, no se aporta en dichos CV.  
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Subsanación: La empresa licitadora debe aportar, para que se pueda comprobar esta información y 
verificar correctamente la experiencia ofertada en los Anexos II bis es necesario solicitar la siguiente 
información adicional a todos los licitadores:

- Título oficial de técnico superior en PRL, reconocido por el RD 337/2010
- En el caso de tratarse de títulos anteriores al RD 337/2010 (Entre 1998 y 2010)

- Certificaciones de formación en entidades publicas y privadas autorizadas por la 
autoridad laboral

- Duración de la formación (horas) y proyecto formativo conforme al anexo VI del RD 
39/1997

- Convalidación oficial caso de haberla obtenido

Con la fecha exacta de obtención del título oficial de técnico superior PRL, su validez y la experiencia 
aportada en CV, podrá comprobarse que los años adicionales de experiencia aportados por los licitadores 
en sus ofertas son correctos y quedan justificados.

DRACE GEOCISA, S.A.

ÚNICO.- En el apartado 8 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

8. Adjudicación del Contrato. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas  100 puntos

A) 1. Valoración económica……………………70 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas…30 puntos:

A) 2.1. Experiencia adicional del Técnico de Prevención de riesgos laborales con dedicación 

exclusiva al contrato que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I. Hasta 10 puntos

Defecto: Se solicitó el CV del perfil, sin embargo, se ha comprobado después de analizar los CV 
presentados que la fecha de obtención exacta del título, duración de la formación y su validez con 
respecto a la legislación, no se aporta en dichos CV.  

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar, para que se pueda comprobar esta información y 
verificar correctamente la experiencia ofertada en los Anexos II bis es necesario solicitar la siguiente 
información adicional a todos los licitadores:

- Título oficial de técnico superior en PRL, reconocido por el RD 337/2010
- En el caso de tratarse de títulos anteriores al RD 337/2010 (Entre 1998 y 2010)



Nota informativa

Página 4 de 11

C
a

n
a

l d
e

 I
sa

b
e

l I
I,

 S
.A

. 
in

sc
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g

is
tr

o
 M

e
rc

a
n

ti
l d

e
 M

a
d

ri
d

 a
l T

o
m

o
 2

9
.7

3
3

, F
o

lio
 8

6
, 

S
e

cc
ió

n
 8

, 
H

o
ja

 M
-5

3
4

9
2

9
 e

 I
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 N
IF

 A
8

6
4

8
8

0
8

7
, 

D
o

m
ic

ili
o

 S
o

ci
a

l:
 C

/ 
S

a
n

ta
 E

n
g

ra
ci

a
, 

1
2

5
, 

2
8

0
0

3
 M

a
d

ri
d

- Certificaciones de formación en entidades publicas y privadas autorizadas por la 
autoridad laboral

- Duración de la formación (horas) y proyecto formativo conforme al anexo VI del RD 
39/1997

- Convalidación oficial caso de haberla obtenido

Con la fecha exacta de obtención del título oficial de técnico superior PRL, su validez y la experiencia 
aportada en CV, podrá comprobarse que los años adicionales de experiencia aportados por los licitadores 
en sus ofertas son correctos y quedan justificados.

FCC AQUALIA, S.A.

ÚNICO.- En el apartado 8 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

8. Adjudicación del Contrato. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas  100 puntos

A) 1. Valoración económica……………………70 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas…30 puntos:

A) 2.1. Experiencia adicional del Técnico de Prevención de riesgos laborales con dedicación 

exclusiva al contrato que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I. Hasta 10 puntos

Defecto: Se solicitó el CV del perfil, sin embargo, se ha comprobado después de analizar los CV 
presentados que la fecha de obtención exacta del título, duración de la formación y su validez con 
respecto a la legislación, no se aporta en dichos CV.  

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar, para que se pueda comprobar esta información y 
verificar correctamente la experiencia ofertada en los Anexos II bis es necesario solicitar la siguiente 
información adicional a todos los licitadores:

- Título oficial de técnico superior en PRL, reconocido por el RD 337/2010
- En el caso de tratarse de títulos anteriores al RD 337/2010 (Entre 1998 y 2010)

- Certificaciones de formación en entidades publicas y privadas autorizadas por la 
autoridad laboral

- Duración de la formación (horas) y proyecto formativo conforme al anexo VI del RD 
39/1997

- Convalidación oficial caso de haberla obtenido
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Con la fecha exacta de obtención del título oficial de técnico superior PRL, su validez y la experiencia 
aportada en CV, podrá comprobarse que los años adicionales de experiencia aportados por los licitadores 
en sus ofertas son correctos y quedan justificados.

GS INIMA ENVIRONMENT, S.A.U.

ÚNICO.- En el apartado 8 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

8. Adjudicación del Contrato. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas  100 puntos

A) 1. Valoración económica……………………70 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas…30 puntos:

A) 2.1. Experiencia adicional del Técnico de Prevención de riesgos laborales con dedicación 

exclusiva al contrato que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I. Hasta 10 puntos

Defecto: Se solicitó el CV del perfil, sin embargo, se ha comprobado después de analizar los CV 
presentados que la fecha de obtención exacta del título, duración de la formación y su validez con 
respecto a la legislación, no se aporta en dichos CV.  

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar, para que se pueda comprobar esta información y 
verificar correctamente la experiencia ofertada en los Anexos II bis es necesario solicitar la siguiente 
información adicional a todos los licitadores:

- Título oficial de técnico superior en PRL, reconocido por el RD 337/2010
- En el caso de tratarse de títulos anteriores al RD 337/2010 (Entre 1998 y 2010)

- Certificaciones de formación en entidades publicas y privadas autorizadas por la 
autoridad laboral

- Duración de la formación (horas) y proyecto formativo conforme al anexo VI del RD 
39/1997

- Convalidación oficial caso de haberla obtenido

Con la fecha exacta de obtención del título oficial de técnico superior PRL, su validez y la experiencia 
aportada en CV, podrá comprobarse que los años adicionales de experiencia aportados por los licitadores 

en sus ofertas son correctos y quedan justificados.
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INGETEAM POWER TECHNOLOGY, S.A.

PRIMERO.- En el apartado 8 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

8. Adjudicación del Contrato. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas  100 puntos

A) 1. Valoración económica……………………70 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas…30 puntos:

A) 2.1. Experiencia adicional del Técnico de Prevención de riesgos laborales con dedicación 

exclusiva al contrato que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I. Hasta 10 puntos

Defecto: Se solicitó el CV del perfil, sin embargo, se ha comprobado después de analizar los CV 
presentados que la fecha de obtención exacta del título, duración de la formación y su validez con 
respecto a la legislación, no se aporta en dichos CV.  

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar, para que se pueda comprobar esta información y 
verificar correctamente la experiencia ofertada en los Anexos II bis es necesario solicitar la siguiente 
información adicional a todos los licitadores:

- Título oficial de técnico superior en PRL, reconocido por el RD 337/2010
- En el caso de tratarse de títulos anteriores al RD 337/2010 (Entre 1998 y 2010)

- Certificaciones de formación en entidades publicas y privadas autorizadas por la 
autoridad laboral

- Duración de la formación (horas) y proyecto formativo conforme al anexo VI del RD 
39/1997

- Convalidación oficial caso de haberla obtenido

Con la fecha exacta de obtención del título oficial de técnico superior PRL, su validez y la experiencia 
aportada en CV, podrá comprobarse que los años adicionales de experiencia aportados por los licitadores 

en sus ofertas son correctos y quedan justificados.

SEGUNDO.- En el apartado 8 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

8. Adjudicación del Contrato. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas  100 puntos
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A) 1. Valoración económica……………………70 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas…30 puntos:

A) 2.1. Experiencia adicional del Técnico de Prevención de riesgos laborales con dedicación 

exclusiva al contrato que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I. Hasta 10 puntos

A) 2.2. Ampliación de los medios materiales. Hasta 10 puntos

Defecto: En la oferta presentada por la empresa, el licitador no presenta una declaración responsable 
firmada y sellada por el representante legal de la empresa licitadora donde se indiquen los medios 
materiales adicionales que se proponen y el potencial contaminante de las furgonetas que se 
comprometen a adscribir al contrato.

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar la declaración correctamente cumplimentada, 
firmada y sellada por el representante legal de la empresa licitadora.

UTE ACSA – DEPURACIÓN DE AGUAS DEL MEDITERRANEO

PRIMERO.- En el apartado 8 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

8. Adjudicación del Contrato. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100 puntos

A) 1. Valoración económica……………………70 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas…30 puntos:

A) 2.1. Experiencia adicional del Técnico de Prevención de riesgos laborales con dedicación 

exclusiva al contrato que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I. Hasta 10 puntos

Defecto: Se solicitó el CV del perfil, sin embargo, se ha comprobado después de analizar los CV 
presentados que la fecha de obtención exacta del título, duración de la formación y su validez con 
respecto a la legislación, no se aporta en dichos CV.  

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar, para que se pueda comprobar esta información y 
verificar correctamente la experiencia ofertada en los Anexos II bis es necesario solicitar la siguiente 
información adicional a todos los licitadores:
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- Título oficial de técnico superior en PRL, reconocido por el RD 337/2010
- En el caso de tratarse de títulos anteriores al RD 337/2010 (Entre 1998 y 2010)

- Certificaciones de formación en entidades publicas y privadas autorizadas por la 
autoridad laboral

- Duración de la formación (horas) y proyecto formativo conforme al anexo VI del RD 
39/1997

- Convalidación oficial caso de haberla obtenido

Con la fecha exacta exacta de obtención del título oficial de técnico superior PRL, su validez y la 
experiencia aportada en CV, podrá comprobarse que los años adicionales de experiencia aportados por 
los licitadores en sus ofertas son correctos y quedan justificados.

SEGUNDO.- En el apartado 8 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

8. Adjudicación del Contrato. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas  100 puntos

A) 1. Valoración económica……………………70 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas…30 puntos:

A) 2.1. Experiencia adicional del Técnico de Prevención de riesgos laborales con dedicación 

exclusiva al contrato que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I. Hasta 10 puntos

Defecto: En la oferta presentada por la empresa, se ha comprobado en el CV del perfil presentado como 
técnico de prevención no forma parte de la plantilla del licitador. 

Subsanación: La empresa licitadora debe justificar el vinculo o contrato del perfil del Técnico de PRL 
presentado en la oferta de forma que se pueda demostrar que la empresa licitadora dispone de manera 
efectiva de los medios humanos que se presenta en la oferta.

UTE TEDAGUA – MONCOBRA

ÚNICO.- En el apartado 8 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

8. Adjudicación del Contrato. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas  100 puntos
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A) 1. Valoración económica……………………70 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas…30 puntos:

A) 2.1. Experiencia adicional del Técnico de Prevención de riesgos laborales con dedicación 

exclusiva al contrato que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I. Hasta 10 puntos

Defecto: Se solicitó el CV del perfil, sin embargo, se ha comprobado después de analizar los CV 
presentados que la fecha de obtención exacta del título, duración de la formación y su validez con 
respecto a la legislación, no se aporta en dichos CV.  

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar, para que se pueda comprobar esta información y 
verificar correctamente la experiencia ofertada en los Anexos II bis es necesario solicitar la siguiente 
información adicional a todos los licitadores:

- Título oficial de técnico superior en PRL, reconocido por el RD 337/2010
- En el caso de tratarse de títulos anteriores al RD 337/2010 (Entre 1998 y 2010)

- Certificaciones de formación en entidades publicas y privadas autorizadas por la 
autoridad laboral

- Duración de la formación (horas) y proyecto formativo conforme al anexo VI del RD 
39/1997

- Convalidación oficial caso de haberla obtenido

Con la fecha exacta exacta de obtención del título oficial de técnico superior PRL, su validez y la 
experiencia aportada en CV, podrá comprobarse que los años adicionales de experiencia aportados por 
los licitadores en sus ofertas son correctos y quedan justificados.

VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A.

PRIMERO.- En el apartado 8 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

8. Adjudicación del Contrato. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas  100 puntos

A) Valoración económica……………………70 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas…30 puntos:

A) 2.1. Experiencia adicional del Técnico de Prevención de riesgos laborales con dedicación 

exclusiva al contrato que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 
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apartado 5.3.1 del Anexo I. Hasta 10 puntos

Defecto: Se solicitó el CV del perfil, sin embargo, se ha comprobado después de analizar los CV 
presentados que la fecha de obtención exacta del título, duración de la formación y su validez con 
respecto a la legislación, no se aporta en dichos CV.  

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar, para que se pueda comprobar esta información y 
verificar correctamente la experiencia ofertada en los Anexos II bis es necesario solicitar la siguiente 
información adicional a todos los licitadores:

- Título oficial de técnico superior en PRL, reconocido por el RD 337/2010
- En el caso de tratarse de títulos anteriores al RD 337/2010 (Entre 1998 y 2010)

- Certificaciones de formación en entidades públicas y privadas autorizadas por la 
autoridad laboral

- Duración de la formación (horas) y proyecto formativo conforme al anexo VI del RD 
39/1997

- Convalidación oficial caso de haberla obtenido

Con la fecha exacta exacta de obtención del título oficial de técnico superior PRL, su validez y la 
experiencia aportada en CV, podrá comprobarse que los años adicionales de experiencia aportados por 
los licitadores en sus ofertas son correctos y quedan justificados.

SEGUNDO.- En el apartado 8 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

8. Adjudicación del Contrato. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del Contrato son los siguientes: 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas  100 puntos

A) 1. Valoración económica……………………70 puntos

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas…30 puntos:

A) 2.1. Experiencia adicional del Técnico de Prevención de riesgos laborales con dedicación 

exclusiva al contrato que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el 

apartado 5.3.1 del Anexo I. Hasta 10 puntos

Defecto: En la oferta presentada por la empresa, se ha comprobado en el CV del perfil presentado como 
técnico de prevención no forma parte de la plantilla del licitador.  

Subsanación: La empresa licitadora debe justificar el vínculo o contrato del perfil del Técnico de PRL 
presentado en la oferta de forma que se pueda demostrar que la empresa licitadora dispone de manera 
efectiva de los medios humanos que se presenta en la oferta.



Nota informativa

Página 11 de 11

C
a

n
a

l d
e

 I
sa

b
e

l I
I,

 S
.A

. 
in

sc
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g

is
tr

o
 M

e
rc

a
n

ti
l d

e
 M

a
d

ri
d

 a
l T

o
m

o
 2

9
.7

3
3

, F
o

lio
 8

6
, 

S
e

cc
ió

n
 8

, 
H

o
ja

 M
-5

3
4

9
2

9
 e

 I
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 N
IF

 A
8

6
4

8
8

0
8

7
, 

D
o

m
ic

ili
o

 S
o

ci
a

l:
 C

/ 
S

a
n

ta
 E

n
g

ra
ci

a
, 

1
2

5
, 

2
8

0
0

3
 M

a
d

ri
d

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00.

La Secretaria de la Mesa de Contratación,

Por ausencia

Firmado por ANSEDE CASCUDO CELSO -
***9819** FIRMA el día 30/06/2022 con un
certificado emitido por SIA SUB01
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